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ACTA SESION EXTRAORDINARIA Nº 17 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO 

 

 

                                  En Huasco,  a 30 de Marzo del  2011, siendo las 13:10 horas, se da 

inicio a la Sesión Extraordinaria Nº 17 del Concejo Municipal, presidida por el   Sr. 

Rodrigo Loyola Morenilla,  y contándose con la asistencia de los Señores Concejales: 

 

Sr. Marcelo Godoy Cuello 

Sra. María González Aguirre 

Sr. Gregorio González Murillo  

Sr. Rigoberto Briceño Venegas 

Sra. Carmen Hidalgo Narrias 

Sra. Adriana Cárdenas Rodríguez 

 

Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo. 

 

 

 

TABLA 

 

 1.- APROBACION MODIFICACION FAGEM AÑO 2011. 

                        

    

 

 

1.- .- APROBACION MODIFICACION FAGEM AÑO 2011. 

  

Sr. Loyola, indica que esta sesión se cito para aprobar una modificación al FAGEM año 

2011 a petición del DAEM.  A continuación cede la palabra al Sr. Juan Carlos Zabala, 

funcionario del DAEM, para que exponga sobre esta modificación. 

 

Sr. Zabala, indica que es necesario modificar el FAGEM 2011, explica que en la iniciativa 

de ampliación de la Banda Ancha para Huasco y Ampliación para Huasco Bajo, se 

presupuesto con una asignación de M$15.000.- pero la empresa que presta el servicio 

manifestó que el valor más económico por un año es de M$31.000.- por lo tanto se sugieren 

las siguientes modificaciones a las iniciativas planteadas inicialmente:  

 

Se contratara un Hosting para el DAEM por…………………………………… $2.582.065 

 



Aprender a conocer las expresiones físicas y artísticas a través del 

Baile, música, teatro y folclor………………………………………………...$7.000.000.- 

 

Mejorando y fortaleciendo el servicio productivo, se elimina. 

 

Iniciación de párvulos en la informática ………………………………………$6.000.000.- 

Interactuar ciencias con los saberes, ser, saber, hacer, con el método científico $ 6.000.000.- 

Diseño, implementación y difusión de la Imagen corporativa de DAEM $  3.500.000.- 

Instalación de sistema digital de control de asistencia………………….. $  3.000.000.- 

Fortalecimiento de PSU a través de preuniversitario gratuito………… $ 16.500.000.-  

Mantención de establecimiento educacionales…………………………... $  7.500.000.- 

Realización de actividades recreativas y extracurriculares………………. $  8.000.000.- 

Se crea una nueva iniciativa: Diseño Escuela El Olivar………………… $ 15.000.000.- 

 

El Concejo conversa, consulta y analiza esta propuesta y decide por ultimo tomar el 

siguiente acuerdo, tomando la modificación sugerida anteriormente. 

 

ACUERDO N° 26 

 

 

“ACUERDAN APROBAR LA SIGUIENTE MODIFICACION AL FAGEM AÑO 

2011: 

 
 

INICIATIVA MONTO INICIAL MONTO MODIFICADO 

Ampliación de banda ancha 

comuna de Huasco Y Enlace 

localidad de Huasco Bajo. 

 

$15.000.000.- SE ELIMINA 

Aprender a conocer las 

expresiones físicas y artísticas a 

través del baile, música, teatro 

y folclor. 

 

6.600.000.- 7.000.000.- 

Mejorando y fortaleciendo el 

servicio educativo 

 

10.043.924.- SE ELIMINA 

Iniciación de párvulos en la 

informática 

 

$4.000.000 

 

$6.000.000 

 

Interactuar ciencias con los 

saberes, ser, saber, hacer, con 

el método científico 

 

$5.000.000.- 6.000.000.- 

Diseño, implementación y 

difusión de la imagen 

corporativa de DAEM Huasco. 

 

$2.500.000.- $3.500.000.- 

Instalación de sistema digital 

de control de asistencia 

 

$3.000.000.- $3.000.000.- 



Fortalecimiento de PSU a 

través de preuniversitario 

gratuito 

 

$13.438.141.- $16.500.000.- 

Mantenimiento de 

establecimientos educacionales. 

 

$7.500.000.- $7.500.000.- 

Realización de actividades 

recreativas y extracurriculares 

 

$8.000.000.- $8.000.000.- 

Licencia hosting y correo 

DAEM Huasco. 

 

 

NUEVA INICIATIVA $2.582.065 

 

Estudio y diseño arquitectónico 

escuela El OLIVAR Huasco 

Bajo 

 

 

NUEVA INICIATIVA $15.000.000.- 

TOTALES $75.082.065 $75.082.065 

 

 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad  de sala, presidida por el Sr.  Rodrigo 

Loyola Morenilla,  Presidente  del Concejo Comunal  de la Comuna de Huasco, y Sres. 

Concejales:  Sr. Marcelo Godoy C., Sra. María González A., Sr. Gregorio González M.   

Sr. Rigoberto Briceño V., Sra. Carmen Hidalgo Narrias y  la Sra. Adriana Cárdenas R. 

 

 

Sr. Loyola, da por finalizada esta sesión siendo la 13:45 horas. 

 

 

 

 

 

     RENE TORRES MANSILLA                                RODRIGO LOYOLA MORENILLA 

Secretario Municipal y del Concejo                                                   Presidente  

              Ministro de Fe                                                               Concejo Municipal  

 
 


